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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-0207532 -UNC-ME#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por las/os docentes de asignaturas de 4º año de Licenciatura en Psicología y el
Profesorado en Psicologìa, para el primer llamado a concursos 2022 de ayudantías estudiantes ad honórem
y adscripciones ad honórem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma.

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as tengan
una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas respectivos.

Que algunas asignaturas no cuentan con planes de formación vigentes, por lo que presentan propuestas nuevas que
es necesario aprobar.

Que por RHCD 199/2019 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de
ayudantes estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los/las jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de ayudantes estudiantes y adscriptos/as para asignaturas de
4º año y designar a los/as miembros docentes de los jurados que intervendrán en los respectivos concursos, de
acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución con una (1) foja útil.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación que se mencionan en
el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el plan de formación de ayudantes estudiante para el período 2022- 2024 de la asignatura
Psicología Clínica que consta enel Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución con tres (3) fojas
útiles.



ARTÍCULO 4º: Establecer que la presentación de solicitudes será únicamente de manera virtual, del 28 de
marzo al 1º de abril de 2022, a través de los siguientes enlaces:

Ayudantes Estudiantes: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=531486<=es

Adscriptos/as: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=723734<= es

Para inscribirse en más de una asignatura se debe ingresar al enlace indicado y completar el procedimiento
individualmente para cada una de ellas. Todas las inscripciones serán formalizadas por el Departamento Mesa de
Entradas de la Facultad de Psicología con la información y documentación suministrada digitalmente por el/la
postulante, una vez que haya concluído el plazo de presentación virtual.

ARTÍCULO 5º: Los/as interesados/as deberán adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones)

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní) para postulantes a ayudantías

Foto o copia digital del Título para postulantes a adscripciones

ARTÍCULO 6º: El día 8 de abril 2022 se publicarán en el sitio Web de la Facultad las actas de inscriptos/as. Cada
postulante debe chequear la correcta inscripción, y en caso de no figurar o detectar errores en los datos, debe
comunicarlo vía correo electrónico a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar

ARTÍCULO 7º: Una vez concluida la selección, cada postulante recibirá una comunicación virtual del resultado.
Todas las comunicaciones se realizarán vía correo electrónico a la dirección virtual declarada en la inscripción. Las
consultas pueden realizarse a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar

ARTÍCULO 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Plan de Formación para Ayudantes Estudiantes


Asignatura: PSICOLOGÍA CLÍNICA


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


 Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas. 
 Reuniones  de  cátedra  que  se  realizan  los  miércoles  de  12  a  14  hs.,


presencialidad remota.
 Asistencia a los teóricos para profundizar su conocimiento de la materia.
 Colaboración en teóricos.
 Colaboración en los seminarios y prácticas institucionales, estando siempre en


contacto con los/as docentes pudiendo aprender de la experiencia de éstos/as
y ejercitando funciones que les serán útiles en su desempeño profesional y
docente.


 Participación en las comisiones de Trabajos Prácticos con los/as Profesores/as
Asistentes.


 Participación de los equipos de investigación formados en la cátedra.


 Carga horaria semanal exigida:
- 6 a 8 hs semanales. Martes, miércoles y jueves. Comisiones de Trabajos


Prácticos. 
- 2 hs teóricos y 2 hs en seminarios y/o prácticas, a elección de acuerdo a


sus posibilidades horarias, y los días y horarios de dictado que establezcan
los docentes.


Es  por  esto  que  se  pide  además  flexibilidad  en  la  disponibilidad  para  asistir  a
actividades que se llevan a cabo en otros días de la semana y/o en espacios extra-
áulicos y compromiso para sostener la continuidad durante todo el período.


 Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad de la cátedra:


Preparación de un práctico en el que quedará a cargo de dictado con la presencia y
asesoría del/la Profesor/a Asistente.


 Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
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las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra:


Se integrarán a los equipos de investigación que dirijan los/as docentes de la cátedra,
teniendo en cuenta el contexto actual.


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación. Este informe deberá hacer referencia tanto a su propio desempeño como
al  resto del  equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de Evaluación del 1er año de ayudantía: El informe debe ser presentado
a la Profesora Titular y debe describir claramente las actividades realizadas, el tiempo
invertido en ello y el aprendizaje obtenido.
La  modalidad  del  informe  final  debe  incluir  además  el  desarrollo  de  un  tema,
generalmente derivado de su experiencia y que pueda ser un aporte para la cátedra.


Modalidad  de  Evaluación  del  2do  año  de  ayudantía:  El  informe  debe  ser
presentado  a  la  Profesora  Titular  y  debe  describir  claramente  las  actividades
realizadas, el tiempo invertido en ello y el aprendizaje obtenido.
Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que puede
pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al mismo, por
ejemplo, en formato de ficha de cátedra o podrán realizar un informe con formato de
artículo  de investigación  (Resumen,  Título,  Materiales  y  Método,  Resultados,
Discusión) sobre  un tema de vacancia  en  Psicología  Clínica,  o  una investigación
bibliográfica en alguna de las orientaciones de la Unidad N° 5 del programa.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes). 


- Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en
lo  referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-
aprendizaje; selección de contenidos y bibliografía; disposición del cronograma
de trabajos  prácticos,  teórico-prácticos y  parciales;  atención  de estudiantes;
fijación de criterios e instrumentos de evaluación.


- Promover, orientar, dirigir y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante estudiante
con respecto a algún área en particular.
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- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la  evaluación de las  actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en
este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días
recibido el informe del/de la ayudante estudiante.


-  Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en caso  de  manifiesto
incumplimiento,  el  que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.  
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ASIGNATURAS 4º AÑO QUE SOLICITAN INCORPORAR 
ADSCRIPTOS/AS Y AYUDANTES ESTUDIANTES  


Primer llamado anual 2022


Asignatura Tribunal
Plan de


Formación
Adscriptos


/as
Ayudantes


Estudiantes


Didáctica 
Especial


Laura Romera
Luciana Schneider
Mónica Fornasari


RD 225/2020 2
4


Entrevista 
Psicológica    


Mónica Soave
Mariela Zachetti
Gricelda Ferrero


RD 262/2020 2
15


Psicología 
Clínica


Marcela Salvetti
Carolina Wortley
Patricia Di Marco


RD 184/21
(Ads)


Ayudantes. Plan
de Formación
aprobado en


Anexo II


5
5


Psicología 
Criminológica


Silvia Vivas
Cecilia Bordón
Inés Guzmán


RD 557/2021
15 15


Psicología 
Laboral


Andrea Pujol
Constanza 
Dall'Asta 
Javier Navarra


RD 226/2020 4 9


Técnicas 
Proyectivas


Mónica Soave
Carmen Ferrer
Muszio Silvia


RD 302/2020
2 15
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